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#MetroCDMX

LACULPA
DE LOS USUARIOS

Desde2020más de100horassedetuvo elservicio
delMetropor losobjetosque losusuariosdejaroncaer

en lasvíasdel SistemadeTransporteColectivo
DAVID MARTÍNEZ

@TamarizDavid

urante los últimos

D años, en más de

tres mil ocasiones

los usuarios del

Sistema de Trans-

porte Colectivo (STC) Metro de

la Ciudad de México (CDMX) han

dejado caerobjetos a lasvíasdel

sistemaprovocandoque elservicio

se interrumpa.
Lo anteriorsingifica queelMe-

trohadetenido suoperaciónmás

de 100 horas debido a la respon-
sabilidad de los usuarios, reve-

landatos obtenidosporReporte
Indigo mediante solicitudes de

información.

A través de un comunicado,
emitido el pasado 26 de marzo de

2024, el Metro hizo un llamado a

losusuarios a resguardar de for-

ma correcta sus pertenencias al

permanecer en los andenes para
abordar los trenes, debido a que
los objetos en vías ocasionan re-

trasos en el servicio.

Elsistema ahondóque elretiro

de un objeto de la zona de vías,
requiere de un cortede corriente,

para que elpersonalespecializado
descienda a la zona de rieles y

durmientes.

"Elcortede corrientepuedeser

decinco minutos en promedio, lo
cual genera retraso acumulado

en todos los trenes que vienen

en circulación a lo largo de una

línea. En las situaciones en las

que un objeto metálico ocasiona

un arco eléctrico, puede haber

daños a la vía o al tren, e incluso

desalojos. Lo queocasiona mayor

pérdida de tiempo. En horas de

máxima afluencia,un tren deteni-

do afecta hasta mil500 usuarios

que lo ocupan en ese momento",
señaló el sistema de transporte.

Asimismo,deacuerdo con el

STC, los objetos que más se caen

a las vías son teléfonos celulares

y carteras.

También, señala el Metro, la

situación genera retraso en las

estaciones terminales porque la

circulación de losconvoyes de una

línea es en carrusel, de tal forma

que, si un tren se detiene, afecta

a los que están delante y atrás.

Los minutos

y tiempo perdido

De 2020 al mes de agosto 2024

se han caído más de 3 mil 700

objetos a las víasdel Metro, revela

la solicitud de información con

folio090173724000985 tramitada

ante la Plataforma Nacional de

Transparencia por este medio.

Lo anterior, de acuerdo con

la información otorgada por el

STC, ha ocasionado un retraso

acumulado en dicho lapso de 6

mil 7 minutos, lo equivalente a

100.1 horas.

Por año, los datos revelan que
el 2023 fue el lapso donde más

hubo retrasos por objetoscaídos

en el STC: mil 287 veces cayó un

objeto a las vías, lo que acumuló

un retraso de2 mil 178 minutos;
es decir, 36.3 horas.

Le sigue el año 2020, cuando

cayeron avías 993objetos, lo que

representó un retrasoacumulado

de mil 527minutos, lo que equi-
vale a 25 horas.

Posteriormente,en2021, caye-
ron 628 objetos a lasvías, lo que

representó un retraso de un total

de mil 61 minutos, 17.68 horas.

A suvez, en 2020,cayeron 511

objetosa las víasque ocasionaron

un retraso en el servicio de 785

minutos.

Y,porúltimo, de enero a agos-
to de 2024, han caído a las vías

281 objetos, lo que ha provocado
retrasos de 456minutos.

Las líneas donde
más se caenobjetos

Las líneas del STC Metro donde

más cayeron objetosyse detuvo

el servicio durante 2020, 2021,
2022, 2023 y hasta agosto de

2024 son la 3 y B.

En 2020, laLínea 3 fue donde

más retrasos hubo por lacaída de

objetos. Se registraron 147 inte-

rrupciones al servicio por dicho

motivo,y retrasos de250minutos.

Para 2021, la Línea B, que va

de Ciudad Azteca a Buenavista,
fue la ruta más perjudicada por
la caída de objetos. Registra 175

cosas que cayeron a las vías

un retraso acumulado de 94

minutos.

Mientras que,en2022, la Línea

1 fue la más perjudicada por la

situación. Se reportó la caída de

85 objetos, que ocasionaron un

retraso total de 132 minutos.

En 2023,otravez fue la Línea 3

la másafectadaporesta situación,
cayeron 217 objetosa lasvías que
ocasionaron un retraso total de

419 minutos.

Y,de eneroaagostode2024, la
Línea2ha sido lamásperjudicada
con 40 objetos caídos, lo que ha

provocado un retrasoacumulado

de 80 minutos.

Los proyectos más

importantes de
los últimos años

El pasado 3 de septiembre, en el

marco del aniversario del Metro,
Marti Batres, jefe de Gobierno
de la CDMX, recordó los proyec-
tos más importantes que se han

llevado a cabo durante la actual

administración.
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El primero, afirmó, es la mo-

dernización de la Línea 1 del Me-

tro. con una inversión aproximada
de 37 mil millones de pesos para

renovarvías,el sistema de tráfico

y para adquirir 29 trenes nuevos.

Después está el Proyecto
Metro-Energía, consistente en

la inversión de 5 mil 300 millo-

nes de pesos para sustituir la

antigua Subestación Eléctrica
Buen Tono por una nueva, que
alimenta de energía a las líneas

1,2 y 3.

También se llevó a cabo la

construcción del Nuevo Pues-

to Central de Control Número 1,
ubicado en el C5, que tuvo un

presupuesto de 500 millones

de pesos, dicha obra sirve para

regular el tráfico de los trenes en

las líneas 1 a la 6, con la tecno-

logía más avanzada del mundo.

Y, por último, en lo que infor-

mó el mandatario local, figura el

reforzamiento y reconstrucción
de la Línea 12 del Metro.

Solo entreenero yagosto
de 2024, se cayerona las
vías delMetro 281 objetos,
lo queprovocó retrasos
de 456minutospara los
usuarios delSistema de

Transporte Colectivo

LaLínea2hasido lamásperjudicadaen lo

queva de2024por los cortes en elservicio
debidosa la caídadeobjetos. Según el
SistemadeTransporte Colectivo, la linea
azulacumula40objetos caídos en loque
va delaño, loquehaprovocadoun retraso
acumuladode 80minutos

El tiempoperdido

Año Objetos caídos Minutos

2023 1287 2178

2020 993 1527

2021 628 1061

2022 511 785

2024 281 456

TOTAL 3700 6007

Fuente: Información del STC Metro
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